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SECCION I'N' .¿ (12 2 q

LAS CONDES, - I JUN 2022

ecreto .Ncaldicio Sección I' N'1992, de fecha 31 de

mayo de 2022, que aprobó las Bases y llamó a Licitación Pública para la contratación del

"SERVICIO DE HABILITACIÓN, PRODUCCIÓN Y MANTENClóN DE RECINTO

P.ARA DESARROLLO DE ACTIVID.APES MUNICIPALES", ID N'2345-117-LQ22, del

portal )nsu:n2slsaaQWQJlce:aJ/El Memo DF.CC)M N'590, de fecha l de junio de 2022, del Director

de Desarrollo Comunitario/El Acta N'6/2022 de la Comisió-l Evaluadora, de fecha l de ludo de

2022Í El Decreto Alcaldicio Sección I' N' 3.385 de 27 de julio de 2021, que establece el orden de

subrogancia del cargo de Alcalde; y, en uso de las facultades que me con6Jeren los Art. 56 y 63 del

DFL N'l del Ministerio del Interior de fecha 9 de Mlayo de 2006, publicado en el Diario Oficial de

26 de Julio de 2006, q-te Hija el Texto Refundido, Coordinado y Sistemadzado de la Ley N'18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades/

S Y TEN'IEN'DO PRESEN'TE: El E

\

CONSIDERANDO

lo El Decreto Alcaldicio Sección I' N'1992, de fecha 31 de mayo de :022, que aprobó las Bases y

llamó a Licitación Pública para la contratación del "SERVICIO DE HABILITACIÓN,
PRODUCCIÓN Y M.INTENCIÓN DE RECINTO P.ARA DESARROLLO DE'

ACTIVID.PIDES MUNICIP.ATES", ID N'2345-117-LQ22, del portal

vx'xmx'.mcl:cadooublico.cl.

2' El Memo N'590, de fecha l de ludo de 2022, del Director de Desarrollo Comunitario, que/'

señaló:

' (. . .)]llltto con sa]adal', solicito a ltsted dejarsin electo e]proceso de Licitadótl para contratar e]"SURU(]0 ,

DE ]?ÍABILnHClóN, PRODUCCIÓN Y !v[..]J~.mENCióN DE REC]]\nO PARÁ

DESHmOU.O DE ,4(='1yID.'!DES MUNICllD:.DEES'', ID N'234S-177-LQ22, e/ f a/ se

altctlentra a La epera dc La aPcrti ra técllica eLpróximo 20 dejutiio de 2022.

3.1 pllotiuo principal cs qt]e esta Unidad Téc]tica euaLucn'á ]].}]a readec]tación a las Bases ]4.dtninistratiuas l) /

i. écrticab. Esto, en astas apedeccionarlas caracteristicas.ycantidacks de Los bielles reqneñüspara La llabilitación

del rcd+ito abeto de La Licitaúóll Pillllica, a.sí c0}710 Eainbiéll acLal'ar euelltKaLes itlconsistellúas =y 0177isiones

relativas alptawKglfonrzcl crt qltc se prestará el. serpiclo ( . .)".

3o Que, la Comisión Evaluadora, mediante Acta N'6/2022, de fecha l de ludo de 2022, propuso

a la Señora Alcaldesa revocar la Licitación Pública para l2t contratación del "SERVICIO DE

H.ABILITACION', PRODUCCION' Y MAN'TEN'CIÓlq ' DE RECIN'TO P.ARA '

DESARROLLO l)E ACTIVIDAIDES MUNiCiP.ELES", ID N'2345-117-LQ22, del

portal wxxnv.nacrcadontü)fico.cl.
l



4o Que, el 2trtículo 20 del Reglamento de la Ley 19.886 iesta a las entidades licitantes a que, en lít

determinación de las condiciones de las bases propendan a la eficacia, eñlciencia y calidad de los /

bienes o servicios a contratar, principios que se verían amenazados si se decidiera perseverar, en

lo inmediato, con el proceso licitatorio.

Que, la Ley 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los

Organos de la Administración del Estado, en su artículo 61, contempla la facultad de revocar

de oficio los actos administrativos, recogiendo esta facultad como la aplicación funcional en el /

portal Chilecompra, mediante el cual, existiendo una licitación ya publicada y en curso, la

adminisuación se desiste de su persecución en base a una decisión fundada, deteniéndose el

proceso licitatorio, hasta antes de su adjudicación

Que, en relación con lo anterior, la jurisprudencia contenida, entre otros, en el dictamen

N'2.641 del 2005 de la Contraloría General de la república, ha señalado que la revocación

consiste en dejar sin efecto un acto administrativo por la propia Administración mediante un /

acto de contrario imperio, en caso que aquel vulnere el interés público general o específico de

la autoridad emisora.

Que, conforme a dicha jwisprudencia, la revocación debe fundirse en razones de mérito,

conveniencia u oportunidad, extendiéndose liíniEada por la consumación de los efectos del acto/

o por la existencia de derechos adquiridos.

Que, en el caso cn comento, la revocación del proceso licitatorio, y el acto adminisuativo que

le sanc de fundamento, no se encontraría limitado en los térnünos precedentemente indicados, ,

pues no se ha producido la consumación de sus efectos, por lo tanto, no perjudica derechos de

terceros adquiridos legítimamente y, asimismo, obedece a razones de conveniencia y de buen

servicio o utilidíLd pública.

Que, respecto a los límites de la revocación, se debe estar a lo señalado por el mismo órgano

ñlscalizador, el cual indica en diversos dictámenes que la facultad de revocar un acto

z.alfa:r&su8üvo, bebe ealenüexse " lii7zitada por La const{7}?aciótt de Los electos de aquel o por la existencia de

dererÉai adg /ndoi" (Dictamen 96.610 de 2015). En relación con dicha limitación, la autoridad

adn)inistradva ha expresado que un decreto que aprueba bases de licitación no conñigura un

acto declarativo o creador de derechos que hayan podido incorporarse en la esfera jurídica de

sus destinatados (Dictamen N' 45.487 de 201 6);

Que, conñlrmando dicha interpretación, la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Puerto Monte se

ha pronunciado respecto de la revocación de una licitación pública en la causa Rol N' 31 6/2017:

colmo se aprecia, La acej>tacióti de La oferta ejectllada por La entidad recorrida no collstituDe lEIla aQtlücaúón de

La licitación recLa7nad.a a su re$ecto, desde que no se ba seleccionado a i.rno o Imás ofererltes para La sllscñPciólt

delcontrato Limitado, recibiénüse sólo las oje as cn tiemPoljorlna, por Lo quie }lo ba }laciü elderecbo qme reclama /

La recuTreltte con La reuocadótt cLe La !icLtación ''Selücio a La Co1}21tttidad año 201 7" 7nediallte eldecreto aLcaLdicio

}qo192 de 8 dejebrero de 2017, desde qne no tuvo como antecedente un acto declarativo o

creador de derechos adquiridos legítimamente por la recurrente',
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ii' Que, la manifestación de voluntad expresado a través del Decreto .Ncaldicio Sección l 'N''1992,

de fecha 31 de mayo de 2022, que aprobó las Bases y Llamó a Licitación Pública para la

contratación del servicio de "SERVICIO DE HABILITACION, PRODUCCION Y

MANTENCIÓN DE RECINTO PARA DESARROLLO DE ACTIVIDADES

MUNICIPALES", ID No2345-117-LQ22, del portal www.mercadopubhco.cl no configum

un acto declarativo o creador de derechos que hayan podido incorporarse en la esfera juddica

de sus destinatarios y, el acto administrativo que le sirve de fundamento, no pequdica a los

potenciales oferentes, ni vulnera el principio de igualdad de los oferentes;

i2' Que, conforme a lo depuesto en el punto A4.9. de las Bases de Licitación, la Muñcipalidad de

Lm Qnn&es "Podrá Revocar la l-.icitadón cuando ésta uulnere el interés público general o espec$ico de La

Municipalidad,J eti generalpor ramones de mérito, conveniencia u opoñlltlidad."

i3' La necesidad de contar con procedimientos concursales acorde a los objetivos impuestos por

esta Entidad Edihcia, donde se hace nnperativo obtener contrataciones que pemlitan adquirir

bienes y contratar servicios que aseguren el beneficio efectivo a los vecinos de la comuna de Las

Condes, procurando así, la eficiencia y eficacia de las contrataciones municipales

DECRETO:

0 0

lo REVoCASE la Licitación Pública para la contratación del servicio de "SERVICIO l)E

HABILITAC[ÓN', PRODIJCC]ON' Y MANTEN'C]ON' ])E RECINTO PARA

DESARROLLO DE ACTIVID.ADES MUNICIPALES", ID N'2345-117-LQ22, del./

portal www.mercadopublico.cl, atendido los motivos expuestos por la Comkión Evaluadora de

fecha l de junio de 2022 y en los considerandos del presente decreto alcaldicio.

PUBLIQUESE el presente Decreto en el portal xwsC:111e!=cadepl¿1llice:d, ID N' 22345-117-,/

'ÓTESE, COMUNÍQUKSK Y ARCHÍVESE.

DISTRIBUCION':

Dirección de Control

Dirección de Administmción y Finanzas
Direcciónluddica
Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión
Dirección de DesanoHo Comunitario
Oficina de Partes
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